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INTRODUCCION

por "PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LOS APARATOS DE ACON-
DICIONAMIENTO DEL AIRE, PARTICULARMENTE EN LOS EMPLEADOS EN
LOCALES DE GRANDES DIMENSIONES", e favor 4e Don Guy Hugenio
Julienne, de nacionslidad francesa, domiciliado en Barcelona,

calle del Consejo de Ciento, 433.

MEMORIA DESCRIPTIVA

El objeto de la bresente patente'ee refiere a los apa-
ratos de acondicionaﬁiento del aire, del género de los que con.
gigten en una o varias bocas de insuflacién, a través de las
cuales se suministra al local cuya atmésfera deba eer acondi-
cionada, una corriente de aire de circulaciényforzada, cuyes
temperaturas y humedaed han sido previamente llevadas a los va;
lores deseados;'y esta invencién concierne més particulaimen— .
te, porque es en esos casos de'aplicacién donde, al parecer,
ofrece mayor interés, pero no exclusivamente, enire estos apa-
ratos; a aquellos destinados a la alimentacién de locales de
grandes dimensiones, tales’qomo palas de reunién, talleres, etp.
cuya atmésfera debe ser acondicionade, por e jemplo, como medi- -
de de higiene, 0 & fin de responder a las exiéencias de'cier-
tas febricaciones en tales locales, necesitéﬁdose de la inste~-

lécién de varias bocas de insuflacién.
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Ya ha sid§ propuesto el gstablecer aparatos de esta
clase, teniendo una vaina o chimenea de préparacién_dellai~
re acondicionado,‘sirviendb, gea a bocas de insuflacién la-
terales, gea a una boca de insuflacién agenciada, en forma
de provocar una distribucién radial del aire al salir; es-
tas dos soluciones tienden a asegurar un ensanchamiénto de
la veﬁa de aire lanzade por el aparato, | |
| Bstas soluciones permitirfan, en efecto, la distribu-
cidn del aire sobre una émplia auperficle. Sin embargo, en
uno y otro caso, Be vendria a parar en una reparticlén en aba_
nico del aire saliente (distribucién segin dos direcciones:
medias, inclinadas en el caso de bocas laterales, y distribu-
cién segin un sector circuler en el caso de la boce radial).

Pero le experiencia demuestra que, si bien se tiene
interés en obtener una vena de salida de seccién netamente suw_
perior e la de la vena circulante en la valna de preparacién"
del aire, se tiene igualmente ventaja en poder distribuir.el
aife con una disﬁersi6n minima, es decir, de manera que la

mayoxr parte de los filetes de aire sigan direcciones sensi-

. blemente paralelas. Aai, el alcance de los chorros emitidos

por la o las bocas de insuflacién, se encuentra sumentado y,
ademds; en el caso de instalacién de varios éparatos; ge evi-
ta un cruzamiento de chorros de galida, cuyo efecto nefasto
ger{a dar lugar a fendménos de interferencia, que se traduci-

rfan en remolinos atmosféricos molestos para los ocupantes

"del loeal acondicionado.

La invencién tiene por objeto, sobre todo, utilizar
los aparatos del género indicado, hefauerte que respondan
mejor que hasta ahora a las diversas exigencias de la précti-

ca, principalmente, que satisfagen a la doble condicién antes




mencionada, presentando{el conjunto un volumen relativamente
reducido.
La invencidn consiste, esencialmente, en disponer de

tal manera los aparatos del género en cuestibn, que la vena

5e global circulante-en la'vaina 0 chimenesa de preparacidn del
| aire, después de haber~sido preferiblemente escindida eh,
(\6 por lo menos, dos venas elementales, sea seéuidamente cong-
f\~§ trefiida e sufrir ciertas desviaciones, tendiendo é alargar
\;SE) su recorrido en el interior de la antedicha vaina; todo'élloV

10, reduciendo el tamafioc en profundidad del'aparato, pafa desen-
bocar‘al fin en, por lo menos, una boca de insuflacién, pre-
sentando una superficie de entrada netamente superior a lé
seccién de la citada vena global.

Ademds de esta disposicién principal, le invencién
?; i5. consiste en ciertas otras disposiciones; que'se utilizan,
preferiblemente, al mismo tiempo, y de las cuales se trata-
ré& més adelante. \ |
La patente tiene por abjeto, méa partioularﬁente, cier
tod modés de aplicacién, asf{ como ciertos modos de realizacién,
20. de las antedicﬁas disposiciones; y,'aﬁn més concretamente, |
sbarca todavia, y €110 a tf{tulo de nuevos productoa,inﬂustria—
lés, los aparetos de acondicionamiento del aire del género
en cueatibén, teniendo aplicacidn de estas mismas disposicio-
nes, los elameﬁtos o‘ﬁtiles especiales propios de su estaﬁle-
25, cimiento, as{ como los locales equipados con aparatos pareci-
dos. | .
Para la mejor obmprensién del objeto de la patents,
ge acompaﬁa'é la presente memoria una lémiﬁa de dibujoms, en
la gque se han representédo, solamente a titulo de .ejemplo,

30, " no limitativo, unos casos de realizacién.
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Las Pigs. 1% y 38 representan, de manera eséﬁemﬁtioa,
en corte de perfil, en elevacién y en‘planta cortada, respec—
tivamente, un aparato de acondicionamiento del aire, estable_
cido conforme a la invencién, y

las figuras 42 y 52 .gon esquemas, ilustrando cada uno
un modo de realizacién de este aparato, diferente de aquellos‘
gue rep;esentan las filguras precedentes.

‘Segﬁn el invento, y més especialmente, segfin estos
modos de aplicacibn, asi como segfin estos modos de realiza-

cién de sus diversas partes, a los cuales parece tener lugar

concederles preferencia, se propone establecer un aparato de

- geondicionamiento del aire destinado, por ejemplo, a ser mon-

- tado en un local, cuya cubicacibn de aire exige la instalacifbn
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de varios aparatos similares, verificéndose como sigﬁe! o de
manera aniloga. | ‘

’ Se dota, pbr ejemplo a este aparato, de una parte,
con una chimenee de aspiracién ;1-, tomando el aire del exte-
rior del local; de otra parté, un cajén -2- (ventajosamente
provisto de una baterfa de caideo), volviendo a tomar el aire
&el interior de dicho local, y de otra parte, en fin, una'gémg
ra de mgzéla -%- del aire exterior y del aire retomado (cuyog
gastos respectivos son regulados por registros, o similarqs),
estando estos diversos elementos ventajosamente agrupados en

un conjunto todo lo compacto posivle, y medios, tales, por

»éjémpld, éomo un ventilador -4-~, estdn previstos para asegu-

rar'unarqirculacién forzada del aire a través de una vaina =5=
de préparaéién del aire acondicionado (de lo que se tratard
mds explicitemente después} sirviendo & ﬁna o varias bocas de
insuflacién -6-.

En tal caso se dispone en la vaina -5-, preferiblemente
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en la proximidad de su empalme con la envoltura Ael ventila—
dof»-4- un sistema de humectacién del aire, sistema que- Be
puede conatituir, por e jemplo, por pulverizadores -T- de
agua bajo presidn. | _

Y, conforme a la disposicién principal de la inven-
cién, se dispone de tal manera la vaina de preparacién del
aire -5;, v se dispone‘de tal manera, respecto a dicha vaina,
la o las bocas de insuflacién -6-, qué la vena del aire glo-
bai, al salir del ventilador —44, después de haber sido pre-
ferivlemente escindida en, por lo menos dos venas elementalés,
sea constrefilida seguidamente a sufrir ciertas desviaciones,
tendiendo = alargar su recorrido en la vaina'—5~, para desem-

bocar al fln en, por 1o menos, una boce de insuflacién -6~,

~ouya superficie frontal de entrada sea netamente superior (veg

tajosamente doble, o adn triple), a la seccibén de la antedicha
vena del aire global lanzado por el venﬁilador. ‘
Para conseguirlo, se provée la boca =0- de persianas

o pequeﬁbs tabiques espaciados -6a-, prefériblemente dispues-
tos de manera de enderezar los filetes del aire y retener las
gotas de agua eventualmente arrastradas por el aire al aban-
donar la vaina =D

o De esta manera, de una parte, conservando el conjunto
de la vaina -5- un tamafio relativamente reducido, se realiza
un alargamiento de recorrido, durante el cual se opera el acon
dicionamiento del aire y la homogeneizacién del-porcentgje
de humedad y de la temperatura; de otra parte, se obtiene,
inmedidtamente, haoia la parte de donde viene si aire a la .
boca de insuflecibn -6-, una vena presentando ya una secciﬁn
acrecentada con relacién a la de la vena global lanzada del

ventilador -4-; y, en fin, de otra parte, gracias a la ancha
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geccién de entrada ¥ salida de la boca de insuflacién y a la
forma de 1as persgianas enderezadoras, la emigién del alre
puede ser raelizada en una lémina de gran anchura y en file-
tes gustancialmente paralelos, lo gque permite, gegln ya se ha .
jndicado, acrecer el alcance 4e la ldmina ¥ evitar la éreacién
de zonas de interferencia entre las ;éminas emitidas poi las
diversas booces de ingyflacién de otros aparatos similares ins_
talados en el loced. |

A este efecto, se puede recurrir ventajosamente a uno

de los modos de realizacién que van a &er néds detalladamente

descritos & continuacién, a titulo de ejemplo.

Segn un primer modo de realizacifn, que ilustren las
figuras 1& a 38, se atribuye a la vaina de preparacién del
aire -5- el aspecto de una cémare alargeda, por e jemplo de

geccién horizontal aensib;emente eliptica, ¥ de altura yn po-

co superior al diduetro del ventilador —4-; se junta la vaina

ast constitufda ala énvoltura gel ventilador —4- por uno de
pus grandes lados, el otro gran lado, que 8¢ encuentra gntone
ces vuelto ﬁacia el local a acondicionar, tiene ocupada la
mayor parte de su extensién por la boca de insuflacibn —6-.
Se prevee en la antedicha vaina pareces defléctoras
-8-, propias para asegurar la esciéién, en dos venas elemen-—

tales de opuestas dipecciones, de la vena de aire impulsada

por el veﬁtilador»-4—; después, una degviacién de 180° aproxi

mademente de dichas venas, Que ge encuentran finalmente vuel-
tas a conducir cads uns gobre la mitad de la sﬁperficie fron-
el de entrada de la boca de insuflacibén =6-.

Se hace dotar a esta 41ltima, cuya anchura estéd venta-

—joaamente prevista como sensiblemente triple de su altura,

de persianas de laminillas —68-, eventuslmente orientables,
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propias para asegurar el enderezado de los filetes del aire y
la separacibn de las gotitas de agua en el caso de que el ai-
re que sale de la vaina -5~ contengu centidades demasiado im-
portantes, | |

las laminillas -6a~ serén entonces dlspuestas, prefe-
riblemente, de manera tal que la salida de los filetes del
aire se efectie perpendlcularmente al»gran eje de la vaina
e ) Siempre se podrd tener en cuenta, en ciertos casos, prin—
cipalmente paras las 1am1nlllas més - extremas, el disponer par-
te de dichas laminillaes de manera de obtener una cierta dis—
persién de la capa de aire emitida, congervando, desde luego,
el aparatobentonces, todas las vent ajas ya explic adas inhe-

rentes a la emisién de una capa o lédmina de ancho frente, de

direccién principal axial, cuyo retardo ha sido realizado por

la boca de insuflacién de ancha seccidén de entrada.

- Begiin ahora, un segundo modo de realizacién que se
ilustra esquemdticamente en la Fig. 4%, se establece un aﬁar&-i
to diéiﬁé@rico particularmente sencillo, con venas desviadas
en 180° aproximadameﬁte; ge atribuye, como precedentemente,{

& la vaina —5—.13 forma de una caja alargeda y se empaima di=-
che vaina alla salida del ventilador -4-, no por la parte me-
ﬁia de uno de sus grandes lados, sino por una de sus axtreﬁi-

dades} le boca de insuflacidn -6- esté dispuesta asobre uno de

los grandes lados de la vaina -5-; se atribuye®la pared de-

flectora -8-, destinada a escindir la vena principal_en*doa‘
partes, una forma semi-circular; grucias a lakcual uné partg
es desviada a 1800 aproximadam ente por esta pared, y la otra
parte se encuentra igualmente desfiada a 180° sproximadamnente
por el fondo semi-circular de la vainé -5-.

En fin, seglin el tercero de los antedichos modoa de




realizacién, representado igualmente &; manééa esquendtica en
le Fig. 5%, se realiza un aparato permitiendo la emisién de
dos anchas léminas del aire con débil dispersién, segin direc
ciones medias dismetralmente opuestas; se disponen dos bocas
5. . de insuflacién -6~ reaﬁectivémente sobre los dos graﬁdes lados
16 cpuestos de la. vaing =5-, Ay se disponen dos paredes deflectores
\; semi~circulares -8-, de maners que aseguren le escisién de la
vena lanzade p®r el ventilador -4~ en cuatro corrientes diri-
gidas por grupos de a dos, respectivemente, hacia.la superfi-
10.  cie frontal de entrada de cads una de dichas bocas de insuflq_
| cién, segfn desviacibn de 180° aproximadamente.

- En resﬁmen;»que gea cual gea el modo de realizacién
adoptado, se diapdne de un aparato de acondicionamienfoldel
aire, cuyo f?ncionamiento y ventajas resultan éuficientemen—

. 15, te claras de lo que precede, por lo que es inudtil entfar, con
este objeto, en ninguna‘explicéoién complementaria,

Se sobreentiende gue, Begin resulta deade luego de lo
que precede, la invencién no se limita de ningln modo a dichos
modos de aplicacién, ni tampoco & los modos de realizacidn

20, de sus diversae partes, que han sido mds detalladamente espe-

- cificados, sino que abarca, por el contrario, todas las va-

risntes.
NOPTA

Descrito suficientemente el objeto de la invenciébn, lo
que se declara COmMo no divulgado ni practicado en Espafia, com-

25. prende las siguientes reivindicaclones:

le,- Perfeccionamientos introducidoa en.log aparatos &
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acondlcionamlento del aire, particularmente en los empleados
en locales de grandes dimensiones, carscterizados esenclal-

mente por el hecho de someter a la vena global circulante en
la #aina o chimenea de preparacién el aire, &, por lo menos,
une escisidén, que provoca 1a formacién, por lo menos, de dos
venas elementales, & las que se las hace reoorrer trayectos

desviados, cﬁya'misién es lograr un recorrido mayor, sin au-
mentar la profundidad del aparato,‘haciéndolés desembocar an-—
te boca o bocas de insuflacién que ftengan una superficie de

enjrada netamente superior'a 1a de la sececién de la primiti-

va vena global.

28 .~ Perfeccionamientos segin la anterior reivindicae~

 ¢ién, en 1os cuales la incisién de la. vena global es lograda

mediante tabiques o deflectores, O tabiques interpuestos en.
gu trayecto, cuyos tebigues presenten a la‘direccién de lle-

gada de la vena global gu canto, siendo el resto del tabique

recto o ourvo, aimétrico o né respecto al cuerpo del apérato,

conduciendo estos tabiques directamente a la boca © bocas de
insuflaclén.

38 ,~ Perfeccionamientos. seglin la reivindicaéi&n le,
en loas que 1a escisién de la vena glcbal Be realiza igualmen-
te mediaﬁte dos o més copductdd parae ?ecorrido de la misma,
pudiendo tener cada uno de estos conductos los medios de hu-
mectacién de aire.

48 .~ Perfeccionamientos segln las precedentes reivin

dicaciones, én los cuales la boca © vocas de insuflacibn co-

rrespondientes & cads vens escindida, presenta una superfi-
cie mayor que la geccién de la vena global ¥ pueden estar
dispuestos, colateralmente, en'éngulo, o diametralmente opues_
tos, dentro del propio aparato, presentando en todos los ca-—

gos unas persianas de forma adecuads, para retener en éllas lasg
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rartficulas acuosas airastradas.

52.~ Perfeccionamientos introducidos en 1os aparatos
de acondlclonamiento del aire, partlcularmente en los emplea-
dos en locales de grandes ‘dimensiones.

56 Segﬁn se describe ¥ reivindica en la presente memoria
descriptiva, que consta de diez hojas, foliadas Yy escritas a
méqulna bor una sola cara, acompafiadas de une l4mina de dibu—

. Jos.
Medrid, a 23 de febrero de 1949.

GUY EUGENIO JULIENNE.
Pelhe JAIME 1 SERRN
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